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SICGMA 

 

INFORME SECRETARIAL. 

Señor Juez; a su despacho la presente demanda EJECUTIVA SINGULAR, con el 

informe que la parte demandante solicita decreto de medida.   

Sírvase proveer, 26 febrero del 2024. 

 
EMIR ACUÑA POLOCHE 

SECRETARIO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOLEDAD 

Soledad, veintiséis (26) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Del examen realizado de la solicitud de medida cautelar, debe someterse al 

método de interpretación sistemático, acudiendo a preceptos regulados como la 

Ley 2213 del 13 junio del 2022.  

 

Visto el informe secretarial que antecede, y de conformidad a lo normado en el 

numeral diez (10) del artículo 593 del Código General del Proceso, el despacho 

procederá a decretar el embargo y retención del 25% de los dineros en su 

calidad de EMPLEADO, como así se dirá en la parte resolutiva de este proveído.     

     

Por lo expuesto, el Juzgado, 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención del 25% del salario en su calidad 

empleado o cualquier otra calidad que tenga el demandado BORIS RAFAEL 

CHOVIL VILLAREAL C.C No 22.645.430, en FUNDACION GRUPO ESTUDIO. 

Limitar el embargo en la suma DIECINUEVE MILLONES TRECIENTOS CUATRO 

MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y CUATRO PESOS M/L ($19.340.844). Por 

secretaría líbrese los oficios. 
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